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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE  NATALIA CAROLINA RÍOS ROMANI. 

DEMANDADO   ALDAIR JOSEPH GUILLÉN TINOCO. 

RADICADO   20001-31-10-003-2022-00359-00. 

 

Recibida respuesta del requerimiento realizado a la Procuradora dentro del proceso 

de la referencia, quien solicito se prosiga la actuación; en consecuencia, procede el 

despacho a fijar nueva fecha para continuar con la audiencia suspendida, para el seis 

(6) de marzo de 2024 a las 10:30 a.m., por el aplicativo TEAMS, quedando 

incólumes las pruebas decretadas en auto de 27 de febrero de 2023. 

 

ADVERTIR a las partes que esta audiencia no será objeto de otro aplazamiento, 

excepto en las circunstancias señaladas en el artículo 372-3 C. G. del P., es decir, 

si la parte y su apoderado o sólo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia 

y para ello deberán aducir prueba siquiera sumaria de una justa causa para no 

comparecer. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
 
 
Martha. 
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